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A PKOVI.XCIA DE RUNGOS.OBIE11NO DE í

ARTICULO DE OFICIO

Circular núm. 33^

Los artículos. avisos y reclama
ciones se dirigirán Ala Redacción 
establee ida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

Eii la Gacela de Madrid num. 6663 correspondiente al día 19 del actual se 
ilkiiueilo el siguiente anuncio.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se suscribe A este Periódico en 
la Imprenta y Libreríade Vt elez, 
calle del Mercado, mím.2() nuevo, 
ó 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
3G por un año.

quedará obligado, no solo á pagar el sobreprecio de portes y gastos que origine, su 
falla, sino también á reponer las sales extraídas < e ¡os puntos que. hayan socorrido 
al que hubiese quedado en descubierto.

Y á lio de evitar reclamaciones por parte del contratista cuando los funcionarios 
de la Hacienda se vean en el caso de ajustar trasportes por cuenta de aquel, se 
practicaran los ajustes a presencia de un escribano, el cual librará testimonio de la 
diligencia, con cuyo rlocumenlo y ct n la cerlilicai ion que respecto á las demás 
operaciones expedirán los Administradores de los alfolies, pm.rá reintegrarse la 
Hacienda por si misma del exceso de precio en los ¡ orles y de 1 >s gastos que se 
originen,

7. a (fornido los ajustes de trasportes que se hagan por los empleados de la Ha
cienda desde las fábricas y depósitos á los alfolies sean á precios mis bajos que el 
de la contrata, no tendrá derecho el contratista a percibir las diferencias.

8. a La Hacienda no hará abono alguno por razan de. mermas, y al contratista 
se le satisfarán solamente los portes de los kilogramos de sal que. entreguen en es
pecie los conductores, pagando aquel los que estos dejen de. entregar con relación 
á los que expresen las guias ai precia que por lodos conceptos tenga la sal para 
los consumidores en el punto donde se verifique la entrega.

9. a Los excesos de peso une con relación a lo guiada entreguen los conducto
res quedarán a beneficio de la Hacienda, sin abonarle por ellos el precio de con
ducción al contratista.

10. a La liquidación de los portes del número de kilogramos do sal que entre
guen los conductores se liara abonando la Hacienda por cada 50 kilogramos, ó sea 
una-fanega de 112 libras, y por cada cinco kilómetros, ó sea una legua de 6666 2/3 
varas, que desde lasTábricas ó depósitos se fijan á cada uno de los alfolies, el pre
cio que resulte en la adjudicación.

11 .* El pago de los portes so realizará en los alfolíes donde- fuesen cargo las sa
les remesadas en el acto de la entrega, y conforme á las disposiciones vigentes ó á 
las que jijan en lo sucesivo respecto dé la clase de moneda; y si en dichos alfolies 
no hubiese fondos disponibles, se abonará al conlrarista el total de los .portes eu 
la capital de la provincia.

12. Las conducciones se harán en carros cubiertos, ó en caballerías donde los ca
minos no permitan aquel medio de trasporte, pero en ambos casos se colocarán las 
sales en sacos bien acondicionados para precaverlas de la humedad. En ningún caso, 
ni por ningún motivo ni protesto, so conducirán las sales a granel, y sera obligación 
del contratista el presentar los sacos necesarios para el envase de aquella; en el 
concepto de que. sin esta circunstancia los administradores de las fabricas ó deposi
tos no facilitaran siles a los conductores que. se presenten á cargarlas, pudiéndose 
precintar y sellar los sacos despues de envassr la sal cuando la Dirección lo acor
dase para algún punto, por convenir asi a los intereses de la Hacienda publica: pero 
avisando con un mes de anticipación al contratista.

13. La sal se entregará limpia y en el estado natural en que salga délas fábricas 
y depósitos; y para su comprobación é.n el punto de su destino, presentarán los con
ductores un saco de escandallo, cosido y sellado, que recibirán de. los Administra
dores ile aquellos eslablécimiealos, Si al verificarse la entrega notasen los emplea
dos de la Hacienda que la sal se hill.i sobrecargada de humedad. adulterada, ó de 
cualquier manera defectuosa, dispondrá que se deposite por cuenta del contratista, 
y con su intervención hasta que se halle en elestado de sor admlida si el defecto pro
cediese de humedad ó se acuerde por la Dirección general lo que corresponda si tu
viese otro origen el deterioro.

1 í. Si la falta, adulteración ó cualquiera otro defecto procediese de robo violento 
ó de la interposición de una fuerza mayor, estará obligado el contratista á justificar 
plenamente estas causas, asi como la inculcaLilidad de los conductores; en el con
cepto de que fuera de estos casos no podra i.icho contratista eximirse de la respon
sabilidad por ningún otro.

15. Para que el serv icio no se. interrumpa ni súfra dilaciones, el contratista se 
obligará á tener un representante o comisionad:! autorizado competentemente en las 
fabricas y depósitos y en la capital de la provincia.

i 16. El.precio máximo que so tija como tipo para la admisión de las proposicio-

'itp He condiciones bajo las cuales la [lacientia pública subasta el servicio de 
twi'cciones terrestres de sal para la Península é islas Boleares.

I.1 l.acontrala empezará á tener efecto en l.° de Enero de 1853, y concluirá 
di de Diciembre, de 1855.
!.* El Contratista conducirá el número de. kilogramos de sal que se le prescriba 
ría Dirección general de Rentas estancadas a los puntos que la misma le señale. 
1' Las conducciones se, harán por regla general desde las fábricas ó depósitos 
t se designan en el leguario adjunto; sin embargo, la Dirección podrá variarlos, 
como el pormenor de las consignaciones, según la conveniencia del servicio, 

suido al contratista con un mes cuando menos de. anticipación la variación que 
{i, sin míe el contratista tenga derecho á indemnización ni resarcimiento, aun 
«lóseleseñalen fábricas, alfolies ó depósitos trasladados ó nuevamente estable-

l.‘ Aprobado cine sea el remate, por S. M., la Dirección general de Rentas es- 
Mdas hará desde luego los pedidos de sales al contratista para que oporluna- 
Hepueda empezar este á realizar las remesas á los puntos que se le señalen, 
'«lo responsable el contratista de. todas las consecuencias que origine, la falla de 
6 en los puntos designados, según se determinará en las condiciones siguientes. 
>•* El número de kilogramos necesarios para los consumos de un año habrá de 
filar precisamente entregado en los alfolies dentro de este periodo; y el contra
ía cuyo favor quede, la subasta empezará desde l." de Enero próximo á hacer 
remesas eu la debida proporción, y las continuará en términos de que tenga 

liiprc existentes en ellos cuando menos la cantidad de sal que se gradúa necesa- 
M el leguario para el surtido de dos meses de los de mayores consumos del 

• Si por no conducir sales con oportunidad disminuyese la referida existencia, 
denersenoticia de que el contratista hubiese tomado las medidas convenientes 
rtoi inmediata y segura reposición, el Administrador de Contribuciones intii- 
fo y de Rentas estancadas de la provincia lo avisará inmediatamente a la Di- 
ttiffl general para que e.sta comunique las correspondientes órdenes á las fabri
có depósitos a fin de que hagan remesas por cuenta del contratista, el cual abo
fa la diferencia ó mayor coste de estas conducciones y toda clase de gastos que 
"%'inen por dicha1 causa, sin que sean necesarios al efecto otros documentos de 
tocación que las certificaciones de. ajustes particulares expedidas por los Ad
miradores referidos de las fabricas ó depósitos, y por el de Rentas eslandas de 
hvineia.
i.' Si por falla de cumplimiento del contratista, y mientras la Dirección general 
tya las medidas á que se refiere la condición precedente para evitar la falta de

el Adn.inlrador do provincia ó la misma Dirección, según la urgencia del 
9, hiciesen ó mandasen hacer remesas de unos a otros alfolies, el contratista

Sabado 2 de Octubre de 1852



2

Alicante..

'14

Avila

Badajo:

Condiciones adicionales.

Cá ceres...

ALFOLIES.PROVINCIAS.

Cádiz

íAlbacete. 500

Peñas de S. Pedro. 15000 300

78

Hellin. 15000 300

Villarrobledo. 30000 600
3»Córdoba..

17

6
6

11
16

ti

1 
II

25000
20000

Ciudad 
Real....

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Minglanilla.

32
17
14,

■ 7
'25
H,
.7.

94 
ib'O

550
150
300

33
33
28

4
19

Alcaráz.
Yesle.
Bonillo.

28
17,

Torrevieja. 
Idem. 
Viliena. 
Idem. 
Alicante. . 
Torrevieja. 
Roquetas. 
Imon y Olmeda.

300

200

1. * La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto sin que recaiga sobre 
el remate la aprobación de S. M.

2. a El interesado en cuyo favor se haga la adjudicación otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

Madrid 24 de Agosto de" 18o2.=Hilaríon del Rey.

/Roda.
Albacete..! Casas-Ibañez.

13
7

16
10
7

10
13
14 
1!) 
14
12
2 
4

16
23
34
22
26

M
3

FABRICAS 
ó depósitos de don- j 

de se surten.

Chinchilla.
Almansa. 257

129 
I91
125

61
1 

33' 
229:

2
7
6

Nota de las distancias desde las fábricas ó depósitos á los alfolies parp el abono 
de portes en las conducciones terrestres de sal, délas cantidades que debe ha
ber siempre existentes en los alfolies para el consumo de dos meses.

S Minglanilla.
! Fuente Albilla.
! Minglanilla.
v Fuente Albilla.

Viliena.

Í
 Aguila.
Jumilla.
Fuente Albilla.
Minglanilla.

Mlosa.
Minglanilla.
Fuente Albilla.

Í
 Aguila.
.Jámila.
Socobos 
Fuente Albilla. 
Rosa.

i Pinilla.
! Minglanilla.
i Pinilla.
(Viliaverdc.

Socobos.
Pinilla.

500
400

67
78

106
78
67
12
22
33
22

106
50
61
89
33
33

Duernas.
Idem.
Cuesta Palomas.

< Idem.
i Duernas.
Jarales.
Duernas.

15000
10000

72
39
89
55
39

139
78
39
28 •

Elche.
Origuela. 
Monóvar. 
Viliena. 
Alcoy.
Torrevieja.

Almería.. Berja.
,Atila.
i A lévalo.
' El Barco.
I Mombéílran.
kPiedrahita.
Badajoz.

(
Mérida. 
Llcrena. 
Zafra. 
Fregona!. 
Jerezdclos Caballs.

/Olivcnza.
Alburquerque. 
Barcarola. 
Talarubias.
.1 Imendralejo.
Azuaga. 
Zalamea. 
Serena.

( Berga.

27500
7500

15000

nes es el de 45 céntimos por cada 50 kilogramos y por cada 5 kilómetros, ó sea 15 | 
y medio mrs. por fanega y legua.

17. El contratista afianzara el cumplimiento de este contrato con tres millones 
de reales nominales en títulos al portador del 3 por 100 consolidado, ó su equiva
lencia en acciones de carreteras de las emitidas por el Real decreto de 22 de Fe
brero de 1850. Dicha cantidad quedará depositada en el Banco español de San Fer
nando, y no podrá disponer de ella el expresado contratista hasta la finalización del 
referido contrato, precediendo para ello comunicación de la Dirección general del 
ramo á aquel establecimiento. La certificación ó documento que expida el Banco 
acreditando el depósito quedará en la mencionada Dirección general incorporado á 
su expediente, devolviéndose en su dia al contratista.

Bajo las precedentes condiciones se celebrara en esta corle la subasta para el 
servicio de trasportes terrestres de sal de la Península é Islas Baleares el dia 18 
de Octubre próximo en el despacho del Director general de Rentas estancadas, ásu 
firesencía y con asislcnsia de los Subdirectores, de otro de la Dirección general de 

o contencioso y del Escribano del juzgado de Hacienda.
Los que concurran á dicho acto como Jiciladores presentarán sus proposiciones 

en pliegos cerrados, en cuyos sobres se expresará su objeto y el nombre de las per
sonas por quienes se hallen suscritas aquellas.

En el referido dia desde las doce y media á la una de la (arde se recibirán por 
el Director general, en presencia de los individuos arriba expresados, y en el local 
mencionado sitio en el piso segundo del edificio (pie fue Aduana de esta córte, los 
[pliegos que se presenten en los términos prescritos.

Dada la hora de la una; se anunciará que queda cerrada la admisión de pliegos; 
y antes de abrirse estos, acreditará cada uno de los proponentes, con certificación 
del Banco español de San Fernando, haber depositado en el la cantidad de dos 
millones nominales en titulos al portador del 3 por 101) consolidado para responder 
de la proposición que hiciese en su pliego, manifestando además por escrito su alla
namiento a todo lo contenido en el de condiciones sin modificación ni reserva. Sin 
estas dos circunstancias no será válida ninguna proposición.

Los que presenten proposiciones á nombre de otras personas exhibirán al mismo 
tiempo el poder que estas hubiesen otorgado a su favor en debida forma, cuyo do
cumento comprenderá no solo la autorización para el acto de la entrega del pliego, 
sino también para hacer las pujas ó mejoras de precio en el caso que se determi
na rá.

Abiertos los pliegos, y publicado que sea su contenido, se adjudicará por el Di
rector general el servicio" de trasportes terrestres que se contrata, bajo las condi
ciones precedentes, al postor que resulte hacerlo con mayor beneficio déla Hacieii- 
dapública; pero si entre las proposiciones mas favorables hubiese, dos ó mas ente
ramente iguales en precio, se, abrirá seguidamente una licitación por pliegos tam
bién cerrados que deberán presentarse en el acto, en la cual solo lend'ráirderecho 
á lomar parte los firmantes de aquellos ó sus apoderados legalmente autorizados.

Estos nuevos pliegos se abrirán inmediatamente, rematándose el servicio en el 
acto en el mejor postor, repitiéndose sin embargo la operación si hubiese •igualdad 
en las nuevas proposiciones hasta que resulte una sola como mas beneficiosa, y á 
cuyo favor se liará el remate.

Barcelona' 1¡?ua|aya. 

VCárdoña. 
/Burgos.

Brivicsca. 
Barbadillo. 

iBelorado. 
IGasCrojeriz. 
iFrias. 
JLcrma.

/Miranda.Buigos.... .Mc(|ina- 
jPampliega. 
[Poza. 
'Sedaño.
Villadiego.
Aranda. - 
Huerta de Rey. 
Roa.

i Huerta de Rey.
, Cáceres. 
Alcántara. 
Brozas. 
Coria. 
Montanchez. 
Miaja d as.

. Navalmoral. 
Trujillo.

| Plasencia.
Valencia Alcántara 
Acebo.

vCeclavin, 
Arcos.
Romos.

iSan Fernando.
/Grazalcma.
lObrique. 
I Medina.
Alcalá. 
Sanlúcar.

1 (Uvera.
„ ... (Segorbc.

i Morulla.
La capital.

f Almadén.
1 Almagro.
I Ahnodoi ar. 
i Daimicl.
I Malagon.

( Manzanares, 
i Piedra Buena. 
I Santa Cruz.
| Valdepeñas.
| Infantes.
\ Alcázar deS. Juan. 

La Solana.
, Córdoba, 

í Aguilar. 
\ Baena.
. Bujalance. 
f Cabra.
V Castro.

25000

ti
Idem. 213 38
Idem. 313 56
Idem. - 298 53
Idem. 293 52
Depósito de Sevilla. 229 41
Idem. 21)1 36
Idem. ' V T - 133 24
Idem. lili 26
Idem. 133 24
Idem. 1ÍT 2(1
Idem. 22*' 41
Idem. 257 46
Idem. 1)4 31.
Idem. 224 40
Idem. I74 31
Idem. 133 24
Idem. 174 -,,T|.
Idem. 2:0 43
Cardona. . 39 7
Idem. 89 i 6
Idem. 61 11
Idem. -2 '/1
Poza. 55 10 |
Anana. 125 22 (

O)Q 5 '
Idem. 106 19
Añaña. 67 12
Poza. 89 16
Rosio. 33 6
Anana. 169 39
Idem. 22 4
Rosio. 12 2
Poza. 89 ‘ 16
Idem. 6 1
Idem. 28 5
Idem. til n
Imon. 125 22
Idem. 125 . 22
Idem. 146 26
Allana. 196 35
Depósito de Sevilla. 281 50
Idem. 334 60
Idem. 313 56
Idem. 348 62
Idem. 240 43
Idem. 257 4 ti
Idem. 358 64
Idem. 298 53
Idem. 368 fifi
Idem. 267 48
Idem. 381 68
Idem. 358 64
San Fernando. 61 '11
Mortales. 45 8 .)
San Fernando. til 11 j
Idem. 6 l
Mortales. 22 ,1 )
Saniucar. 84 > (
San Fernando. 61 11 1
Idem. 33 ti
Idem. 55 10
Saniucar. 6 1
Navazo y Rejano. 50 9
Murviedro. 33 6
Vinaroz. 67 12
Pinilla. 146 26

15000 

30000 
4000 

10(100 
75000 
10000 
10000 

100000 
40000 
30000 
30000 
30000 
15000 
35000 
50000 
40000 
25000 
12500

8000 
10000

8000 
20000 
20000 

10000 
20000 
50000 

225000 
275000 

100000 
80000

90000

12500 

8000 
13000 
13000 

6500 
13000 

5000 
15000 

8000 
2500 
6500 

1000(1 
50000 I 

30000 

1750H 
300ÍHI 
5(1(100 I 

8000 
100(10 

300110 
20(10(1 
12500 
20007 
40000 
60000 I 

7000 
12500 

5000 
25000

25000

3500 

30000 

15000 
12500 
10000 
10000 
25000 

110000 
130000 : 

35000 
30000 
30000 
2(1000 
15000 

10000 
25000

7500, 
J5000| 
100«0¡ 
25000, 
30000;
1(M , 
55000. 1 

10000, 

275011

20000;

3



Astorga. looo

Bañcza.
I ntu/l

Bañar.

:ltO[ii)

8 til.

24 "t/.
Sahagun.

Río-oscuro Gao
22

3oo
89

Gao

Benat ides. 4oo

Valencia de D. Juan 2oo37 noD I
¡i

31

22

lo6ÍÍZbl

Bálaguer.
L3P.

17

Unescar.

23

14 ■ii

,<í

loo

7oooMadrid.

railieseas.

Bcrdun.

12

35ooo 7ooMurcia.

4oo

25a

Gooo 12o.mol»!
Cieza. loooo 2oo

•>í
3/3

75oo loa;>

Jii 3/5

131 ¡ni

I

21)

iTotana.
iJumiila.
Muía.

17
13
17

Gao
S.’u.S l(
Gao

2o o
3oo

57oo
2000

8oo

til
125

12
5o 
til

33
12

naS
-5.1

Minglanilla 
Idem.

loooo 
oooo 
■75oa

55
78

So
45

33
28
39
28
33
39

loooo 
lüooo 

285bou 
lo >000

00000

121 
y.i

28
28
28
28

163
240

89
139

:üt
;;r

29
37

iriobl 
ítiobl

2oooo
125oo

37
31
29
43

8:
18

3oo
5oo

13oo
IGoo

28
67
28

looo 
ti oo 
5oo 
3oo 
3o o 
85o 

-■ 7oo 
Roo 
8oo 
2oo 
8oo 
2oo

174
3o2 
2<>7 
213
234
2o I
2o7
2io

2oo
loo.
15o

257
224
229
224
234
224
191
19(1
24o
18o

Cazarla.
Orcera.

(Villacarrillo.

¡Andújar.

/Mancha-Real
\Porcuna.

Baeza.
i

Ubeda.

72
22
12

4o
28
49
19
11
16

12
12
22
28
28
2P>
12
12

112
22

207

Viella.
Solsona.

18
24

4
3

11
16
21

6
14
18
13
7

11
17

7
2

8
8
2
2
4
5'
5

15
2,

46 i 3b"00

42
¿o
34 3oo

2oo 
loo 
Cao
4oo

43
32
46
26 '

Sariñena.
Benasque.
Campó.

Jaén.
Alcalá la Real.
Bailen.
Linares.
Martas.

100
12

139

4o
72
28
28
78
61

129
100
39

157
100 
10(1 

61

Orjita.
Simia Fe.
Guadalajara.

Larca.

Caravaca 
ICehegin.

2oooo 
25->óo 
1 ootio
75(100 
lOooo

3oooo

Mansilla.
Pola de Cardón.
Pedroso.

22
33
78

100
72
39

14
11
23
18

7
28 
18' 
19 
H 
17 
13

. 4
2
8 
6 
6

8 J
13

•<

4oo
5oo
3 oo 

looo
2oo 

dittO ,J
6oo

Idem.
Idem.
Jarales.
Duernas.
Cuesta Palomas.
Duernas.
Idem.
Jarales.
Cuesta Palomas.
Duernas.
Idem.
Padrón.
Relanzas.
Monleagudó.
Minglanilla.
Fílenle el Manzano.
Minglanilla. 
Tragacele.

< Requena.

45
33
6j

12
3
8

129
151
139
72

139 
(¡I 
78
12

125' 
100

28 
94¡ 
72 
941

100
133

22
17
61
89

118
28
45
28

133
22
45

Garaño.
Bembibre.
Ponferradn.
Vilafrancii.
Puente Domingo

I Flores,
i Ambas Mesías.

San Emiliano.
Lérida.

¡ Certera.

12
17
10
10

...2,7000 
2oooo 
25óop 
3'Óqoo 
83ÓOO 

2on0oo 
125ooo 
7eooo 
75oqo 
75900 
7o0oo

. Poza.
/ Gijon.
, Poza.
/ Gijon.
/ Poza.
} Gijon. 

Balanzas 
Idem. 
Idem.39

12
28
28
17

1 Poza.
' Gijon. 
í Poza.
(Gijon.
t Poza.
i Gijon.
íPoza.
(Gijon. 

Poza. 
Idem. 
Idem.

í Poza.
Gi on. 
Poza.

í Gijon. 
. Poza.
jGijon. 
, Poza.

37
38
42
36
37
43
38

■' Valdcras.

¡Villamayan

89
12

3
10
19
10
22
19
1 í
17

8
13

8 
8 

•1' 
'2' 

16 
10

4oo 
12oo
7oo
5oo 

12oo 
lo'oo
55o 
4oo 
5oo 
600 

17oo 
5ooo 
25oo 
15oo 
15o a 
13oó 
laoo

11
22
17

6
2
6

13
2>

i i
11 t

78
12
17
55

106
55

125
55
78

Espicl.

(
Fuente Ovejuna. 
Lucena.
Monlilla.
Monloro.
Palmo.

I
Pozoblanco.
Fuente Genil.
Priego.
Rambla.
Hin ojosa.

.San'iago.
•iMellid.

Cuenca.
.Campillos.
Cañete.
Parrilla.
Priego.

j'Leon. .

I Almanza.

33'
33

6
28

9,.
8

16 1Roano
23

1
5

12
5

13
7 ■

18
24
23
27
25 ) ñ
13 3ooooo
25 )
¡1 ] 5oyoo

2 fi!
22

Idem.
Idem.
Poza.
Cardona.
Idem.

1 Idem.
- Yillanueva.
( Certera.

Gerri.
Cardona.

VillánuoVa.
Gerri. 
Idem. 
Anana. 
Idem. 
Herrera. 
Idem. 
Anana.
Agreda

3hooo 
25ooo 

jg loooo
22 15ooo

i 4oooo
35ooo 
25ooo 
425oo 
loooo 

j 4oooo 
loooo

Agreda. 
Beianzos. 
Rivadeo. 
Relanzas. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

i Olmeda.
< Relinchón., 
(ímon.

. 1 Relinchen, 
i Espartinas.

Esparliaas, 
Olmeda. 
Relinchón. 
Idem. 
Espartinas. 
Idem. 
Olmeda. 
Luja. 
Idem, 

í¡loríales.
(Malaga.
Navazo y Rejano 

1 Sangonera.
- Molina. 
(Pinatar.
Sangonera. 

(Zacatín.
(Calásparra 
Calasparra

i Jun.illa. 
La Rosa.

(Molina. 
Sangonera. 
Jumilla; 
Sangonera. 

;Jumilln. 
La Rosa.

(Vil lena. 
Mo.iiia. 
Pinatar. 
Pontevedra! 
Idem. 
Idem.

Molina. 
■Palma, 
pt.reiise.
Cea. 

(telanova.

i Alcalá.
) Aranjuez.
\ Builrago.

I
Colmenar Viejo 
Escorial.
N.nalcarnero
San .Martin.
Torrelaguna. 

/Antequera. 
(Arclndoiia.

1 Ronda.
■xCampillo.

| Iremp.
I Esterri de Aneo.
j Gerri.
. Logroño.

1 Calahorra.
I Ifaro.

Í
' Samo Domingo.

Najera.
Certera.

, Lugo.
í Momioñedo.
1 Chantada.
< Monforle.
I Becerrea.
! Quiroga.

I! h.*0
i áb^oo

j ,Sopoo

| loooo

.loooo 
2ÓÓ0O 
3oooo

! 2oooo 
.WivaDl 
! 3ooóo

- 1-j loooo

! 3oooo

j 2oobo

< loado 
,6T0V1»3

j loooo 
25ooo 
tioooo 
8oo#>o

I Sigíicnza.
¡Molina.

""tPaslrana.
'"jPirihuega.

[ Cogolludo.

' Alcocer.
. Aracena.
(La Palma.
Huesca.

I Barhaslro.
Bemn arre.

¡Fraga.

2oooo
(iuobo

í 3oooo
2aooo
60000

» .IVDV.
¡Roqueña.

.. iSan Clemente.
/Belmonle.
\Casl.° Garci-Muñoz Idem.
¡Villanucta la Jara. Idem. 
ISisanle.
I Gascueña.

Huele.
Tacaneo.
Gerona.

■■ Fig iteras.
¡Granada.

I
Loja.
Albania.
Baza.
Guadix.

í ■
Ljijar.

Idem. 
Monteagudo.

- Relinchón. 
Idem. 
San Feliu. 
La Escala.

-Mala.
i Loja.* 

Idem. 
Idem. 
Hinojares.

(Idem.
) Roquetas.
Mdem.
(Periago.
■ Zacatín.
(liinojares.

Roquetas. 
Mala.

(Almallá.
i Olmeda.
i Almallá. 
. Olmeda. 
'■Almallá.
Belinclion.

( AhnalhL 
Olmeda.

■ Almallá.
¡ Olmeda.

Saelices.
Depósito de Sevilla 
litielva.
Naval. 
Idem.
Peralta.

(Idem.
1 Saslágo. 

Naval. 
Idem.
Idem.
Idem.

(Idem.
(Zaragoza. 

Naval.
Peralta. 
Idem.

1' Don Benito.
J Barranco-hondo 
'■San José

San Carlos. 
Idem.

(San José.
( La Orden.
< Abrijuelo.
| Don Benito.
k Idem.

La Orden.
Don Benito.

(
Idem.
San Cárlos. 
Abrijuelo.
Peal y Porcel.

■'( Hornos.
( Don Benito.
vPeral y Porcel.1 
¡ Poza.
i Gijon.

. LPoza.
I Gijon.

19(1 
2o7 
2 i o 
163 
2o7 
196 
174

6 í

7599i
7500

159
150

30000 600 i

33000 609
27500 559
■20090 400
40000 800

5000 100
25900 501) • 00' " .
20300 400
I.ÍOIO 300

125090 23oo
3.m;io 600
40090 800
3.)9d0 7oo
lóOpO 2oo León.........
3.>U"J0 7oo
ludid 3oo

30000 600 (J

10000 2oo
00C L.

30.100 tino
123.00 25.)
125.10 25o
12530 25o
750.) 15o ,1 ■"

25..IO0 5o 0
4U0i)0 800

10(1900 2i>óó OOÍ- 11
10UÜ00 2oi>o

j 293900 58oo i uo9

oüobo 19oo t
3.1009 600- 1 . !
45090 9oo (¡Oí) i"t

t 75000 I3oo
DJOOJ looo Lérida...

1 27500 55o
a 1

1 45090 9 00
20000 4 00

¡ 40000 800 Ím,í 'L

j 39900 fino Logroño.
‘ 4501)0

9 00
25000 5ao

4 33900 7oo
i j l .. ?
1 3J,qoo 600 Lugo;....
1 27500 55o

275 )0 55o 1
3.3'joO 7oo I 0<a.(T

45.1O.; 9oo
35000 7oo . 001 • .■

BOvOíJ 600 j <><-'<> ¡

j 25000 5 jo 1 ;

) 25000 5oo Madrid..
2(1000 4oo . i OO<’ ¡

20000 4oo
.7500 15o ■ • i • ■.. [

1 ' lOOtlt 2oo

500( loo
.30000 600

Málaga:1 .>. > J. 3oo
1 40000 800
‘ 20000 4oo

10000 2oo
15060 3oo

( 25090 5oo
. 1 OOÍ rí

3000.Í Gao

1 12309 25o
1500: 3oo Murcia..
2a00í 5oo

•
¡ 35001 7oo

1 n< 7-11 i

15901 3 00
1 lOOOi 2oo. 'y
* 25000 5jo ¡ ovO

) 90000 18oo
Orense..

(. 20001 4oo
)



Í
Ginzo. 
Rivadavia. 
Valdeorras. 
Trives. 
Verin. 
Viana. 

Oviedo.___Oviedo.
/Falencia.

Astudillo.

ICevico.

ICarrion.

Pclencia. /Saldaña.

jParedes. 

fAguilar.

I Cerrera.

I Guardo. 
\Herrera.

.Salamanca.

Alba.

Dejar.

Ledesma.
Saloman- /

cu. (Peñaranda.

Tamames.

Ciudad Real.

Viligudino. 
\ 
'San Felices.
Cabezón.

í Poles.
Santander ’Reinosa.

1 San Vicente.
\Toranzo.

Sego> ia.
ÍCuellar.

Segovia... * Sepúlveda.
¡ Riaza.
(San Ildefonso.

Sevilla.

!
 Carmona.
Cazada.
Alcalá. 
Sanlúcar. 
CanliJIana.. 
Marchena..

Constantina.

Lora del Rio 
Arahal. 
Utrera.

Lebrija. 
Moron.

Estepa, 
Écija. 
Osuna. 
Carmona. 
Alcalá.

. Marcbena. 
'Arahal. 
/Soria.
I Agreda. 
lArmanza.ísona........Gomara.
| Burgo de Osrna. 
\ Medinaceli.

T rrago- ( Montblanch. 
a. i lleus.

Idem.
Idem.
Belanzos.
Padrón.
Pontevedra.
Belanzos.
Gijon.

} Poza.
(Anana.
jPoza.
t Anana.
íPoza.
i Anana.
' Poza.
I Hosio.
j Poza.
/ Añona.
i Poza.
(Anana
, Poza.
) Anana.
iPoza.
i Rosio.
' Poza.
Bosfo.

í Imon y Olmeda.
i Anana.
i Imon y Olmeda.
i Anana.
(Imon y olmeda.
¡ Anana.

■ Imon y Olmeda.
(Aña na .
¡ Imon y Olmeda.
j A ña na.
, linón y Olmedo.
i Anana.
< Imon y Olmeda. 

Anana".
Imon y Olmeda.

jAfiana.
Imon y Olmeda. 
Cabezón.

y Cabezón.
f Treceno.
. Rosto.
j Santander.

Treceño.
Santander.
Imon y Olmeda.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Depósito de Sevilla.
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Valcargadb.
Idem.
Idem.
Torre y Valmaseda 
Idem.
Navazo y Rejano. 
Valcargado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Meúmaceli.
Tarragona. 
Idem.

Toledo.

Talayera.

Toledo....

Relinchón.
Minglanilla.

Oropesa.
Navalmoral, 
Puebla de Monlal- 
van,

,Quinlanar.

i Minglanilla
■ Relinchón.
I Carcaballana.
(/Relinchón.
1 Carcabalana.
) Relinchón,
I Carcaballana. 

Relinchón.

123' 22
67 12

18o 32
151 29
157 28
2o7 37
28 5 -

133 24 )
213 38
loo 18.
18o 32 »
157 28 )
24o 43 i
112 2o i
16!) 3o f
133 24 1
2o7 37 j
146 26 (
24 o 43 )
78 14 )

loG 19
1o6 19
133 24 >
146 26
125 22 ,
3 o 2 54 )
4o2 72 )
3o2 54 ¡
4o2 72 ’
334 6o )
474 85 j
348 62 j
434 77 i
274 49 )
381 68
362 65
465 82 i
434 77. ¡
5o7 91 (
397 71 i
468 84 i
428 76

2 -'/i
39
39 7
55 lo
72 13 i
12 2
33 6

163 29
191 34
112 2 o-

89 16
174 31

6 1
33 6
78 14
12 2
22 í
33 6
61 11
78 14
55 lo
45 8
22 4
45 8
39 7
22 4
12 '2
28 5
5o 9
33 6
4; 8
33 6
7f 14

121 22
3! 7
71 14
7 2 13

i 1
2 8 5
1 2 2

229 41
loo 18
78 14

19 1 34
16 9 3o
220 41
2o7 37
16 9 3o

13.5 22
K19 25

Idem. 32 1Toledo

Teruel. »0000 Mi

30000

Tendel.
Alcañiz.3ool'iooo

25o125oo

Goo3oooo lili

ioo2oooo
12300Ademuz.

33o Valencia.175oo

3o oloooo

80000Valladolid. m
40000Medina del Campo

30000Peñatiel.5oo25ooo

Goo3oooo

4oo2oooo

Coo.'loooo

2ooloooo

Goo3oooo

91
Zamora

Mombuey. 360011

lil

Zaragoza

8»l!
Baleares.

Madrid 24 de Agosto de 1852.=llilarion del Rey.

Otra núm. 335

27oo133000

25oo125000

15oo 
ioo 
4oo 
4 oo 

T2oo 
4oo 
Goo 
800

Vallado 
lid.

j
I

10000

20000
35000

30000
25000

Madridejos.
Ocaña.
Torrijos.

y ora. 
ira.

Goo
5oo

Aliaga.

Boooo

5ooo
2oooo
60000

600
IGo
3oo 

loco 
600 
800 
5oo 
loo 

3ooo 
looo
4 00 
600 
600 
3oo 
600 
3oo 
3oo 
3oo 
7oo

■ 2oo
5oo 
4oo 
9oo 
5oo

» 
))

Calamocha.
Albarracin.
Valderrobles.
Játiva.

7oooo
60000 

100000 
100000

Boooo
4 0000 
75ooo
80000

Tordesillas.

Rioseco.
Villalon

Zamora.
Aléameos.
Carbajales.
Fermóselle.
Fuente Saúco
Benavente.3oooo 

l'iooo 
12ooo

2oooo

3001)0

30000 
lixnnn

20011:1 
100 )tl 
15'100 
101110 

5000 
7000 

5000 
10000 

40000 
30000

14oo'
12oo
2ooo
2ooo
looo
800

15oo
IGoo

20000

35000

25000

65000

20000 
ÍÓOOO 

20000 
40000

45000

3oooo
8000 

15ooo 
Boooo 
3oooo 
4oooo 
25ooo

5ooo 
loooooi 

Boooo 
20000: 
3oooo 
39000 
15ooo! 
Soóoo! 
loooo' 
loooo' 
15ooo!
35ooo: 
looooi 
2üooo 
2oooo 
45ooo 
25ooo

Goo
3oo
25o

4oo

75ooo
2oooo
2oooo
2oooo
60000. 
2oooo' 
30000 i 
40000

20000

35000

20000 
10000: 

75000¡

ICalatuyud. 
j Da roca.
Beldóle. 
Cariñena. 
Pina. 
A leca.
Borja. 
Tarazona.
Egea.

, Sos.
' Caspe.
i Inca.
( M anacor.

I Puebla.

Toro.
\ Villalpando 

Tabara.
I Zaragoza.

Almunia.

600
loo

. ioo
12oo

El día 10 del corriente mes expediré comisión de apremio contra l 

Alcaldes de los pueblos de esta provincia qup, á pesar de {las repcliili 

circulares que se les han dirigido,, no hubiesen presentado antes del ci

tado dia en este Gobierno de provincia el extracto de cuento monsiii 

correspondiente á los meses de Julio y Agosto últimos. Igual apremi 

sufrirán si en lo sucesivo no remitiesen el dia 15 de cada mes el extra 

lo del anterior como está prevenido por la (leal órden de 28 de Enet 

último inserta en el Boletin oficial de 10 de Febrero de. este uño, mi 

mero 18. Encargo, pues, á los Alcaldes que procuren evitar eslegrav: 

men cumpliendo exactamente aquel deber. Burgos l.° de Ocluí) 

de 1852. —Francisco del Busto.

j 30000

} 40000*

15000

71)1)01)1
100000-

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin o¡icial de esta protincm («t 
que llegue á noticia de lodos los que quieran tomar parte en la liciladion. lie 
gos 23 de Setiembre de 1852.=Francisco del Busto.

151)00 3'1
45000) $»
25000 5)
200011 lii

18o
Beíinchon. 55 lo
Idem. loG 19

. Ballablado. 84 15
1 Arcos. 55 lo
) Armillas. 89 16

Ojos-negros. 67 12
j Ojos-negros. 89 16
( Armillas; 45 8
< Armillas. IDO 18
' Zaragoza. 112 ' 2o
Ojos-negros. 39 7-

(Zaragoza. 112 2o
Vallabládo. 39 7
Alfaques. 89 16
Manuel. 12 2

( Arcos. 39 7
> Monteagudo. 67 12
(Fuente el Manzano. 33 6

Villena. 67 12
.Valencia.

1 Imon.
28 5

224 id
1 A ñaña. 267 48
'Rosio. 247 4'4
(Imon. 229 41
i Añana. 324 58
(Medina. 6 l
,'lmon.
'Añana. ■

163 29-
257 45

• .4 ñaña 
‘imon.

3o2
247

54
4 4

Añ na. 257 4«
, Idem. 24o
1 Imon. 324
(Anana. 368 <i6
Imon. 38! 68
Idem. 348 62
Idem. 348 Ü2

, Idem. 267 ■Í8
! Añana. 374 67
(Jijón. 247 44
í Añana. 44o 78
i Jijón. 3o8 55
j Añana 374 •67
í Jijón. 334 Go

Añana. 334 6o
Idem. 34o 61
Idem.- 374 67

(Remolinos. 39 T
i Sástago
x Remolinos por Za

78 14

ragoza. ' 61 11
Idem. 1oo 18
Idem. 94 17
Idem. 45 8
Idem. 51 lo
Idem. 45 8
Idem. 112 2f>'
Remolinos 39 7
Idem, 51 11
Idem. 45 8
Idem. 78 14
Sástago. 33 6
Palma. 33 6
Idem. 55 1 o

40000 8no
75000 13oo Iraprenlii de S). Raimundo


